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ALCALDIA ÍILVARO OBREGOM 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

11. Con fecha 01 de octubra de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación y Conseri,ación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del G9bierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 1093/2025) evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 1 

como del sitio donde se [ocaliza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de la Ley Ambiental de la Ciudao de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal 
NÁDF-001-RN4T-2015, 

que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en 
general todos aquellos q�e realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de c°:formidad con la siguiente descripción: 
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Eliminado el dorrucrl¡o omicilio 

Eliminado el domicilio 
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Eliminado el domicilio 

Ciudad de México a 03 de octubre de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-174/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRUiO.'"QE 2 (DOS) 
ÁRBOLES EN Pt��r�1 .. 7 

:�ct�ºtN �L?Rº osREf óN /' :N ;��:,�oi, 
1 /,HoR 

En observancia a las disposici0nes aplicables previstas en la Constitución Política de lal.t.�� 
la Ley Orgánica del Poder Ejec�tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la LeyDrgartt ,�,.� de Alcaldías de la Ciudad de México y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrór:iico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas 

cofo 
parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

1 

Señalado el ámbito de compe1tencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del _Medio Ambiente, y en atención a la solicituc de C. Juan Carlos Gomez Franco ingresada ante este Organo Político Administrativo el 01 de julio de 2025 y que se le asigno el número 1 - 725 folio de V - 
donde se solicitª-J,:'aloración dé árboles que se localizan en - • F511:iii:fi-FFH:iiiiiM�e esta Alcaldía Álvaro Obregón, me perrru o in ormarle lo siguiente: 

1 

l. El 01 de octubre de 2025 siendo las 13:00 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domici io señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

ttimi na do la Iir me de c.onformidad con l.�s rte s ctuctone s RR 17711/18 y RRA 1780/18 que e st abte cen que la fl rrna es 
cor-sioe r ade e.orno un otributo de Id pi::!'f'.:.txldliddú d't" 1� individuu:., e n virtud oe qu4::!" d tr ev es d12 e'.:>td '.>.t> pt.H:!•de idt:!"rilif1t.:dr 
d un.:::1 p-er s orra. por lo qcre :.e corrstcíer e un det c p er s orva! y, d.:ld□· que p ar e et erg ar �u acc evc �'= nece sfte el 
c orwe ntirni e nto d? e.u titular, pe; intormarión e: tavitic arf a romo c:onfid?nc:i.:11 crrn to rrn e al artirulo 1 l �- fr ac r-irm 1, di? la l ?V 
s e oe r at de Transparencia y .A.cce"SO .a la Información Pública. 
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l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 2 (DOS) ÁRBOLES en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de 
pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 7723100109934E727WSD; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: María de Lourdes Guzmán Medina. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México 
y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el 
que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conserva.ción del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días naturales a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 2 DOS) ÁRBOLES de nombre c Fresno/Fraxínus uhdeí; que se yerguen en 
Lo 

anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-240/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 
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CUARTO .. La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO .. Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 
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El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 
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